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JUICIO NO. 1253-2012

Ponencia: Dra. Paulina Aguirre Suárez

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORAL.-
QuitO,03 de junio de 2014, las 16h46.

Orgánico de la Función Jud.aal (R.O. 38 de 17 )
de la Corte Naciona, de Justicia ydesignadas para actuar en esta Sala
PR MERO ANTECEDENTES: En el juicio de trabajo seguido por Lu,s
""11Murillo contra Werner SpecK Andrade yFernando Mosquera
R^yc, por sus propios ypersonales derechos ypor los que representa en
;:—r=r;:^A:—:^:

Orgánico de la Funcon Judical 1da la y os DEL

infringidas son: artículo 326 numerales 2, 3y11 de
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insíanciaTpa^ defensa de ,a normalidad jurídica objetiva yla unificación de
,a jurisprudencia, en orden aun Interés público; yla reparación de los agravios
inferidos alas partes por el fallo recurrido, en la esfera del Interés particular de,
recurrente El Tratadista Humberto Murcia Bailen, sobre el objeto de la
casación dice: 'Tradicionalmente se te na asignado a/a casación como objetivo
te anadón de ias sentencias proferidas con violación de las reglas de
derecbo, osea gue dicbo receso corresponde al poder gue tiene el Tnbuna
Supremo para asegurar el respeto aias leyes por los jueces; ydesde este
punto de vista la casación es una instnución politice gue corresponde aun
Merés social evidente. En efecto, es esencial atodo régimen político gue la ley
sea estrictamente obedecida einterpretada de la misma manera en todo el
territorio nacional. De ani gue la más relevante doctrina sobre el tema le baya
as¡0na* a, instituto en comento, nace ya mes cerca de dos slg,os, esta
finalidad esencial: la defensa del derecbo objetivo y la un,f,ca*on de
jurisprudencia" (Murcia H.. Recurso de Casación CW. ediciones jund,cas
Lio Ibárie, segunda edición, Bogotá, 2005, pá, 73,.-
contra la sentencia: El recurrente señala que los jueces de Segunda
instancia no valoraron pruebas fundamentales en materia laboral con respecto
a, despido intempestivo como son: la declaratoria de confesos de lo
demandados; la denuncia y resolución de la Inspectoría del Traba.o
Sucumbíos; y, la Impugnación de, acta de finiquito. A, respecto ,nd,ca que no
se han tomado en consideración fa,los de triple reiteración que constituyen
precedente jurisprudencia, obligatoria de la Corte Suprema de us c,a
especto a los efectos de prueba plena de la declaratoria de confesos (Gace
ud^No. 14, Serie XVI, juicios No. 41-1990, 325-21998 y349-199 ).
Csa que no se na considerado e, expediente No. 1342-2009 de a
Jpección del Trabajo de Sucumbios relativo a, redamo por el desp,do de 5
trabajadores de Electro Ecuatoriana S.A., en el que se demuestra ^
uni,a eral de la relación labora, por parte de la demandada, exped.ente en el
Tita ,a providencia de 12 de noviembre del 2009 en la que se d.spone
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qu.esa Empresa en e, término de 48 horas deposite va,ores por concepto de^qu dac,0 elndemn|,ac],n qje coTOspondg aiQs (raba. ^^ ^ _
Que de autos consta e, contrato eventua, de trabajo ,que no puede prorrogarse

ub . por más de 60 meses o5anos, ya que en tales casos genera

-acón mayor a ciento ochenta días continuas dentro de un lapso de
rescentos sesenta ycinco días.- Acusa también e, recurrente ,a falta de
ap-,on de, articulo 328 numera.es 2,3 y„ de la Constitucion de ,

2 qUe C°nSa9ran '0S PnnCiPÍ0S de *¡—labilidad de los derechos
en L q7 e" CaS° ^ dUda S°bre " 3,CanCe dS 'a <** Se "P"^" en el.do mas favorab,e al trabajador; yque ,a transacción será vá,ida siempreno ,mp„que renunda de derecho yse ce|ebre ame au(oridad J

o uez competente. Que estos preceptos constitucionales no se aplican con
reiacon a, Acta de Finiquite que ,a tiene impugnada por no 12
i:::::raaos en ei ar,ícu,°595 dei c6di- - *-*»°-»se trata de un documentos en e, que consten los datos pormenorizado come la

echa en que .ngresó alaborar, fipo de ocupación e, cálculo correcto de su
rechos por todo e, fiempo de se.icio yno se suscribió ante « Inspector de
o:; r "? "a"*'0S — «* «y« i CóZLabora, ano censurarse ,as pruebas mencionadas los Jueces de la Corteo.nca, han perj„ sus derechQs a^NqNMac|ón e ->

e do lnte pestivo ydesahuc¡o gue por ^ fe correspond¡a P

I";; "AhC,a ^*** -* - -«-o 595 de, indicado Códi
oorga e, derecho aimpugnar esa acta que no reconoce todos los derech
adqumdos que ,e corresponden existiendo error de cálculo yerror de délo
— expresa que se han transgredido los artículos 9y10 de,^0

CM! especo aque ,os actes que ,a ,ey prohibe son nu,os ye, juez nc puede
conva„dad un acto que ,a ,ey declara nulo, ,o que ocurre con el L de n 0
-Pugnada que no tiene fuerza de documento jurídico ycon este docÜ
se pretende comp.etar ,a violación de sus derechos irrenunciables-4"
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,ainfracc,on es e, P ^ ^ ^ que se produjo la
in,erPretaC::L iX"e una norma de derecho, ya sea por equivocada
infraccon, d) La -™ ón tógica yjuridica de, nexo
ap,lcación opor no apl.cacon, ya) Una P |g
causa, entre la primera infracción (norma de — o ^
segunda infracción de una norma-~s^clla primera de una
-—debei:::r;:;:--—n de i ,**-*
norma de valoraaon de la prueba, y y rm1.pcuencia opor efecto de

—-»ncrrrr.—. —• •la primera Infraccon, de tal manera q ^^
existencia del nexo de causalidad entre una y*,^ ^^ por el
de casación este Tribunal, en relacen a *<™m(inmmiA2

—••procedr:::r:——:——-de esta misma sentencia), que es req ^^ un
,a causal en análisis expresar como ,n ,n d, un -J^^ ^
precepto jurídico de valoración de prueba, *•"*>> qué
de aplicación oerrónea interpretación; yen g *- ^^
n0rma de derecho ha sido aplicada errone— -« &^
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específicamente cómo debe valnrar h . 9 señalándole

«^.«««í^rT0medi0depmeba;asi por-lor probatorio de mayore^c" " ^ """^ 'JUeCM ^ un
--—pobiicoL,oi:::::;e:;;rrrvrocurre-
Civil, cuando se expresa „„* . • 9° de Proce«ento
"echo de^^^.T* PmC°S haCe" *e" «* -
°ue aprecie e, va.or pr to 0 ^ "* ""* C"°'' *"»"««•» querido---conrr::r::;~:;:=;rg,asde

Por razones de po„t¡oa ^ Ti T'~"** *»Guardo j. Couture J^*™ F-^men,os de, Derecho Procesa, Civil -
mre' cuarta edición, páq 2111 ai „ u uexpresado todos ,os requisitos an,es expuestos, p '' '"

necesaria para la procedencia de I» , Prapos,ción jurídica
Casación se encuentra i mita 7 '"" *" ^^ 3* bL^ de
^1 vicie alegado -sSelT "T '^^""*^^ <" a"á'̂-supremade,;:::::::::--::™n,,aEX
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"l^u^b7umadopo^bs]uzgadores de última instancia yel criterio que según
el recurrente debió utilizarse, pues la valoración de la prueba es atribución
exclusiva de los jueces ytribunales de instancia, amenos de que se demuestre
que en ese proceso de valoración se haya tomado un camino ilógico o
contradictorio que condujo a los juzgadores a tomar una decisión absurda o
arbitraria. En este sentido, si Sala considera que, en la apreciación de la
prueba el juzgador contradice las reglas de la lógica, el fallo se halla incurso en
causal de casación. El que, en desacuerdo con las circunstancias tácticas tal
como ellas fueron establecidas, ataca la apreciación que de la prueba hizo el
tribunal, plantea una cuestión sobre los hechos, que no es susceptible de
revisión". (Gaceta Judicial. Año CVII. Serie XVIII, No. 2. P. 426. (Quito, 8de
febrero de 2006).- En otra sentencia: "La valoración de la prueba es una
operación mental en virtud de la cual el juzgador determina la fuerza de
convicción, en conjunto, de los elementos de prueba aportados por las partes,
para inferir si son ciertas o no las afirmaciones tanto del actor como del
demandado, en la demanda yla contestación ala demanda, respectivamente.
Esta operación mental de valoración oapreciación de la prueba es potestad
exclusiva de los jueces y tribunales de instancia; el Tribunal de Casación no
tiene atribuciones para hacer otra y nueva valoración de la prueba, sino
únicamente para comprobar si en la valoración de la prueba se han violado o
no las normas de derecho concernientes aesa valoración, ysi la violación en \a
valoración de la prueba ha conducido indirectamente a la violación de las
normas sustantivas en la sentencia, porque la causal tercera del Art. 3de la
Ley de Casación contiene a la llamada violación indirecta de la norma
sustantiva (no la violación indirecta del sistema procesal colombiano), en que el
quebrantamiento directo de normas de valoración de la prueba tiene efectos de
rebote ocarambola en la violación de normas sustanciales en la sentencia.".-
(Gaceta Judicial. Año XCIX. Serie XVI. No. 14. Pág.3962 Quito, 11 de febrero
de 1999); criterios que este Tribunal comparte ycita en casos similares.- Por lo
expuesto, se desecha el cargo por la causal tercera del artículo 3de la Ley de
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Casación, En virtud de lo expuesto yacorde a la motivación que antecede
este Tribunal, de la Sala Laboral de la Corte Nacional de Justicia'
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR, POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, no casa la sentencia dictada por la Primera Sala de lo Laboral
de la Niñez yAdolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha de
18 de abril del 2012, a las 13h15, Sin costas ni honorarios, Notifíquese y
devuélvase,

Certifico
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